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DEMANDA PRINCIPAL 

 

Los abogados GUSTAVO ALBERTO HERRERA ÁVILA y JOSE MANUEL CHIQUIZA 

QUINTANA, apoderados de LA EQUIDAD SEGUROS GENERALES, el primero, y 

de SIMÓN RICARDO CAICEDO TÉLLEZ; MANUEL ENRIQUE ROJAS MENESES y 

UNIÓN TRANSPORTADORA DE CONDUCTORES S.A.S., el segundo, con 

contestaron la demanda y presentaron excepciones de mérito. 

 

De otra parte, se debe advertir que el traslado de las defensas en comento se 

surtió conforme al parágrafo del artículo 9º de la Ley 2213 de 2020, por cuanto 

se remitió copia de los escritos al apoderado de la parte demandante, quien 

dentro de la oportunidad pertinente guardó silencio respecto del escrito de 

contestación de la demanda. 

 
NOTIFÍQUESE 

 
Firmado electrónicamente 

CONSTANZA ALICIA PIÑEROS VARGAS 
JUEZ 
(6) 

 
MT 
 
 

 
 

Esta providencia se notifica por anotación en estado electrónico 
No. 35 hoy 15 de marzo de 2023 a las 8:00 a.m. 
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